
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AMPLIACIÓN DE GIRO EN PATENTE 
COMERCIAL DEFINITIVA A NOMBRE DE 
ALEJANDRO MARCO MEJIA CALVO. ,_ ·--

DECRETO ALC. EXEN!fO r¡o3 O 51 / 
Independencia, O 1 J U L Z019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La. solicitud del 
interesado, Ingreso N° 213, de fecha 01 de Abril del2019, a nombre de don ALEJANDRO 
MARCO MEJIA CALVO, Rut. , en el Departamento de Impuestos y 
Derechos; Resolución Exenta No 191379524, de fecha 27 de Marzo del 2019, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Salud Región Metropolitana; Memorándum No 341, de 
fecha 13 de Mayo del 2019; Memorándum N° 632, de fecha 07 de Junio del 2019, de la 
Dirección de Obras Municipales; Memorándum N° 374, de fecha 19 de Junio del 2019, 
del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum N° 688, de fecha 25 de Junio 
del 2019, de la Dirección de Obras Municipales; Decreto Alcaldicio Exento No 2464, de 
fecha 24 de Mayo del 2019, que nombra subrogante en el cargo de Secretario Municipal 
a don G~rman Muñoz Navarro, lo que no se acompaña por ser de público conocimiento; 
Decreto Alcaldicio Exento No 2051, de fecha 04 de Junio del 2014, que aprueba 
Ordenanza de Patente Provisoria; lo establecido en el art. 23 y siguientes del Título IV del 
Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; Ley 20.494, que Agiliza Trámites para el 
Inicio de Actividades de Nuevas Empresas; y lo señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la ampliación de giro en patente 
comercial definitiva a nombre de don ALEJANDRO MARCO MEJIA CALVO, Rut . 
••••••• enrolado con el N° 728695 de giro "centro de llamado e intemet, bazar y 
paquetería" y ejerciendo en el establecimiento comercial ubicado en calle General 
Concha Pedregal No 894, el cual deberá registrarse a contar de esta fecha agregando el 
siguiente giro al ya autorizado "Asaduría de aves, fritura de papas de fábricas 
autorizadas, para llevar" 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos será 
el encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

~ybc.-
TRANSCRITO A: Control - DOM - Departamento de Inspección General - Departamento de 
Seguridad Pública - Departamento de Impuestos y Derechos - Departamento de Seguridad 
Publica- Oficina de Partes- Contribuyente." 




